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ACTA No. 35 
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

17 DE DICIEMBRE DE 2025 
1.    Lista de asistencia; 
 
2.  Se aprobó por Unanimidad de votos, el Orden del Día de la Trigésima Primera 
Sesión Ordinaria del 17-diecisiete- de diciembre de 2025-dos mil veinticinco-. 
 
3.  Se aprobó por Unanimidad de votos, el contenido y la dispensa de la lectura integra 
del acta de la Trigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10-diez- de diciembre de 2025-dos 
mil veinticinco-. 
 
4.  Se aprobó por Mayoría de votos, la Décima Primera Modificación al Presupuesto de 
Egresos del Ejercicio Fiscal 2025-dos mil veinticinco-. 
 
5. Se aprobó por Mayoría de votos, el Informe de la Tesorería correspondiente al mes 
de Noviembre del Ejercicio Fiscal 2025-dos mil veinticinco-. 
 
6. Se aprobó por Mayoría de votos, el Proyecto del Presupuesto de Egresos del 
Ejercicio Fiscal 2026-dos mil veintiséis-. 
 
7. Se aprobó por Unanimidad de votos, el Acuerdo, por el cual se autoriza la 
Bonificación del 100%-cien por ciento de descuento en recargos, gastos y sanciones 
para los contribuyentes que realicen el pago del Impuesto Predial en los meses de 
enero, febrero y marzo de 2026-dos mil veintiséis-, así como la bonificación en el 
Impuesto Predial establecida en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, correspondiente a: 15%-quince por ciento- de descuento en el Impuesto 
Predial del 01-primero- de enero al 05-cinco- de febrero de 2026-dos mil veintiséis- 
y 10%-diez- de descuento en el Impuesto Predial del 06-seis- de febrero al 05-cinco- de 
marzo  de 2026-dos mil veintiséis-. 
 
8. Se aprobó por Unanimidad de votos, el Acuerdo, por el cual se autoriza la fecha, 
hora y recinto para la celebración de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, para 
llevarse a cabo el día 14-catorce- de enero de 2026-dos mil veintiséis- a las 18:00-
diecisiete- horas, en la Sala de Sesiones de la Presidencia Municipal. 
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Acuerdo, por el cual se autoriza la Bonificación del 100% de descuento 
en recargos, gastos y sanciones para los contribuyentes que realicen 
el pago del Impuesto Predial en los meses de enero, febrero y marzo 
de 2026 así como la bonificación en el Impuesto Predial establecida 

en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, 
correspondiente a: 15% de descuento en el Impuesto Predial del 01 de 

enero al 05 de febrero de 2026 y 10% de descuento en el Impuesto 
Predial del 06 de febrero al 05 de marzo  de 2026. 
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Acuerdo, por el cual se autoriza la fecha, hora y recinto para la 
celebración de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, para llevarse a 

cabo el día 14 de enero de 2026 a las 18:00 horas, en la Sala de 
Sesiones de la Presidencia Municipal. 

 

 


